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Factura: 003-003-000040247 20171701011P04007 

PROTOCOLIZACIÓN 20174701011P04007 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 9 DE AGOSTO DEL 2017, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC, EN FAVOR DE CORRAL ¿ROSALES 
CIA, LTDA. Y OTROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

            
  

A PETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No, IDENTIFICACIÓN 
PAZ Y MINO AYALA RAMON SEBASTIÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718048218 
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NOTARÍA o PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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Doctora 
Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad. - 

Señora Notaria 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Poder y la Traducción 
del Apostille, otorgado por la MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC a favor de CORRAL 
$ ROSALES CÍA. LTDA., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales 

Kuri y Santiago Palacios y se me otorguen 3 copias certificadas, 
sa 

Atentamente, 

    

   
y Miño Ayala 

rienla 13980 C.A.P. 

Robles Ed-136 y Av, Amazonas, Edif, Prolnco Calisto, piso 12. T: +59322544144 F: +59322503743, QUITO - Ecuador alr lés.co 

Av. Joaquín Orrantia y Juan Tanca Marengo, Edif. Torres del Mall, Piso 4, T: +59343716720. GUAYAQUIL = Ecuador pa Orao SIE Om
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CORRAL £% ROSALES 

ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

MULTL ASSISTANCE SERVICES, INC, (the "Company"), 
an eutity organized and existing under the. laws of 

- Beltish Virgin Island. Sa, with e coftioes al Aguslin 
Lora Street, No, 45, 2% Fla ujlding; S 
Domingo, Dominican m9 hereby granis a 
special, ample, and sufficient power-of-altomey, as 
required by law, in favor of Corral £ Rosales Cla. 
Ltda,; Francisco Rosales-Ramos, Xavior Rasales-Kurl, 

Rafael Rosalos-Kuri and Santiago Palacios — Cisneros 

so thal any one of them, on the Company's behalf and 
in dls represontalion, may perform Ihe following 
powers: (8) nccópt and agree on the assigument of 
quotas orislinres:of any entities on Ecuador in favor of 
lhe Compuny, and oxecuto any documénta needed to 
that efect (6)  represeot he Compuoy in the 
'stockholler meetings, with 211 the powers inherent to a 
sliareboldes and (6) answer complainis and: fulfill 
obligutions releling lo he Compaoy's capacity as 
membor or shareholdor, as determined under urtícle 6 
of the Law on Companies of Ecuador. Theo attorneys in 
fact shall also have tbe power to certify the 
sharehoiding siructure of the.Company. 

The said attomeys are authorized to substitute or assign 

he present power-oRatlorney. 

Glvax and signed at Miami, Plorida, this 28 day of. 
, 2017, by Me. RAFAEL ARIAS, 

Presfient 0(Mwulti Assistance Services, Inc., a British 
Virgin Islands Company, 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC., a British 
Virgin Island Company (B.V.L Z 

(a 
By: Rafael Ar E NP 

STATE OF FLORIDA ) 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

   

   
   

3 S 3 THEREBY CERTIEY that on this day, before me, 
34 Y EL an officer duly authorized in the state aforementioned and 

ls 5 z j in the county aforerentioned to take acknowledgments; 
3 E personally. appeared RAFAEL ARIAS, President” of 
Ae 33 MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC., a B.V.L 
gs a Company, to me personally known. to be the person 
3 ÉE $ ' described herein and who did teke the oath and hs has 
Ez E 3 3 executed the forgoing document in my presence. 
so . 

= Fál WITNESS mu hand and ofñfial seal in the 

     My comillas 
Expires:      OS 

er PA 

NOTA .RÍA, E En 

[re acuerdo C91 0 AUMO: al cinaa 4 

Woterial, doy fé que la 
ye do la Ley EL COPIA del documento pra 

entecada ES 

mien | Jn So Ea 297 
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hos Pl ió Solís CRÉVEZ 

li 
EC MARE RIERA 

DEA CUT O 

al artículo dienionna 

FOTOCOFRIÁ que 

PODER 

MuLTI ASSISTANCE. SERVICES;-ING, (la “Compañla”), 
una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
British Vituto. Jolands, con domicilio principal en Calle 

, do piso, Edifici ina, Santo 
Domingo, Ronública Dominicana, por este inalrumento 
otorga poder especial, amplio y suficiente cuál cn 
derecho se requiere, a fayor de Corral £: Rosales Cía. 
Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, 
Rafael Rosales Kuri y Santingo Palacios - Cisneros, 
para que cualquiera de ellos, en su nombre y 
representación, pueda ejercer las siguientes facultades: 
(a) aceptar y convenir sn la  ossión” de 
accioneséparticipaciones en nombre de Ja Compañía y 
eolebrar ovalquier documento requerido. para el efecto 
(b) represente a la Compañía en las juntas generales de 
accionistes/yoctos, con todas las facultades inherentes. a 
la calidad de accionista/socio; y (c) conteste demandas 
y cumpla las obligaciones contraldas por la Compañía 
en su calidad de socia n accionista, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador, Los apoderados podrán también cortificur la 
estructura accionaria de la Compañía, 

    

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en la Miami, Estado de la Florida, por el 

Señor RAFAEL ARIAS, Presidente de Multi 

Assistance Services, Inmc., una compañía establecida y en 

buen estado bajo las Leyes de Ses Islas Vírgenes 
Británicas, a loseMdías del mes de ¿910 2017: 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC.,una 
Compa de la Islas Márgenes Británicas (B.V.L) 

Por: Rata hs A 

CONDADO DB MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

Bn la ojudad do Miami, Estado de la Florida, a los ZÓ dlas 
del mos de y YD del dos mil diecisiete (2017), 
YO CERTIFICO que onte mí, MARÍA T. CASTILLO, 
Notario Público, compareció personalmente el señor 
RAFAEL ARIAS, — Presidente de MULTI 

ASSISTANCE - SERVICES, INC, una compañía 
establecida y existeniechajo las Leyos de les Islas Vírgenes 
Británicas, persongóa quien oy fe de pue conozco y que 
ejecutó el doolmentol adjunto després de haber 
juramentado. 
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Yo, Xavier Mateo Zavala Padilla, con cédula de ciudadanía número171604761-6, conocedor 

del idioma castellano e inglés y conforme lo faculta el articulo 6 del Decreto No. 601 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al casanana; 
el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

2. Ha sido firmado por MARIA T. CASTILLO 
Actuando en la calidad de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE FLORIDA 

4. Lleva el sello/ sello de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE FORIDA 

ww 

Certificado 

En Tallahassee, Florida. 

El día 3 de Agosto, 2017 
Por Secretario de Estado , Estado de Florida. 

Número: 2017-86912 

Sello / Estampa: 10. Firma 

EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

A
M
 

Secretario de Estado 

Pe 4 
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AZ A eN 

es LaiEr Maálco Zóala Padilla 

—==""" CC. 171604761-6
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A 003-003-000040196 20171701011D21972 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D21972 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DECIMA PRIMERA , comparece(n) XAVIER MATEO 

ZAVALA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1716047616 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. para constanclá firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiére:el numeral! noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarlal -, El presente reconocimiento ho se raflere al! contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguña. — Se archiva un original. 'QUITO, a'9 DE AGOSTO DEL 2017, 

(12:59). : 
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de (5) AN JULIA soLís cHAVEzA, 2 Pe he lo a 0, PER 
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No NOTARIA SECIMA/ÁRIMERA DEL CANTÓN ados Ap, "Soyo 
A Pr a os. ga "E A Wi A 

me Va du e



y a 

omiiónes REPÚBLICA DEL ECUADOR -s- 
Ost Diracción Seneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación             

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716047816 

Nombres del ciudadano: ZAVALA PADILÍA XAVIER MATEO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS - 

|. Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrlmonlo: No Registra" 

Nombres del padre: ZAVALA LOGROÑO JOSE MILTON 

Nombres de la madre: PADILLA LOURDES MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha; 9 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 178-044-40789 

DADA 
178-044-40789 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httos://virtual.raalatraciult arh ar ranínrmo a la ENQIMAD Ano A mn oO 

y 

PE e 

Ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-—Doscumento firmado electrónicamente __. 
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pntecade es FIEL COPLA del: decumento prepantado tres 
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_ e 2 DN ADA € 'F f Dra. Ana Julia Solís Doa $ oca 
NOTARIA, [7 42) PRIMERA 

QUITO ECUADOr 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A ¡petición del abogado 

Ramón Paz y Miño, con matrícula profesional número trece mil 

novecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en siete fojas útiles incluida la de la razón, incorporo 

al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, el PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. EN FAVOR DE 

CORRAL € ROSALES CIA, LTDA. Y OTROS que antecede.- 

Quito, a nueve de agosto del dos mil diecisiete.- r.h. 

   
   

  

Y 
SOLÍS CHÁVEZ 

A PRIMERA DE QUITO 
DRA, ANA 

nora DÍ



Y 

TA 

Mo PRUMER | 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA deararos 

protocolización del PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. EN 

FAVOR DE CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su protocolización.- r.h. 
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RAZÓN: Certifica que ía fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en —6— fojas, presentado ante 
la suscrita Notaria. En Quito, hoy día (340071) 

  

    
   

    OTARIA ÉGIMA PRIMERA DE QUITO   

RLZON:; Coriifico que la jowocopia que antenedo as E ES FIEL 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del don 

que antecedo, constante en A fojas, presentedo ente 

ta suscrita Notaría, En Quito, hoy día 014422 19 

/ Bo 
s Chávez 

IOYTAEHA ÓECARA PSYIMERA Ed QUITO 

  

    

     


